
`b-  ¬J*icz, ¢

ALCALDÍA DE
SANTIAGO  DE CALl
SECRETARiA DE  EDUCAClÓN

4143.0.13.    S3é6
Santiago de Cali, de septiembre  de 2015

Señor (a):
RODRIGO OTOYA DOMINGUEZ
FUNDACION JERA
CALLE 4C  NO 85-90
Cali

REFERENCIA:     NOTIFICACION     RESOLUCION    4143,0,21,2192     DE     18     DE
MARZO  DE 2015.

Cordial Saludo,
En     cumplim¡ento   a   lo  establecido  en  el   artículo  69  de   la   ley   1437   de  2011,
ten¡endo en cuenta que han pasado cinco (5) días contados a partir del envío de la
citación  NO oficio  1737  DE  MARZO  19  DE  2015.  y que  el  El  mensajero  interno de
la  SEM,  informa  que  no  hay  quien  reciba  el  documento.  para  la  correspondiente
notificación    persona¡,    por   lo   anter¡or   este   despacho   procede   a    realizar   la
NOTIFICAClÓN   POR  AVISO   de   la   Resolución   No.4143,0,21,2192   DE   18   DE
MARZO DE 2015., exped¡da por la Secretaría de Educación de Santiago de Cali.

Teniendo  en  cuenta  que  se  desconoce  la  información  sobre  el  destinatario,  el
aviso   con   copia   íntegra   del   acto   administrativo,   se   publicará   en   la   página
electrónica de la Secretaria de Educación y en todo caso en un lugar de acceso aI
públ¡co   de      la   respectiva   entidad   por   el   término   de   cinco   (5)   días,   con   la
advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al  retiro del aviso.
Se  adjunta  copia  de  la     resoluc¡ón   NO  4143,0,21,2192   DE   18   DE   MARZO   DE
2015..

Se fiJ.a uí   de2015- Se desfija Chh  G   de2oi5

pal CAM Torre Alcaldl'a  Piso O8
Teléfono: 6441200  Fax 6441200

www.cali.gov.co.



ALCALDIA  DE
SANTIAGO  DE CAu
s-EEriTÁ-E¡¡Á-E,-É`-ÉE;`ü-cA-¿ij`-N

RESOLUC(/ÓgNDNEO/#1,4;OD2EI Zoí5?a

Í

;

Li lllll-- lI-III±i- J--
"Por medio de la cual se   cancela la licencia de funcionamiento y el registro de los   programas   a la

'nst¡tución de Educac¡ón para el Trabajo y eI  Desarro'lo  Humano  FUNDAC'ON JERA"

LA  SECRETARÍA  DE  EDUCAClÓN  DEL  MUNICIPIO  DE    CALl,  en    ejercicio  de     sus    facultades
lega'es, y en   especial 'as conferidas por la  Ley  115 de  1994,  el  Decreto 4904 de 2009 y,

CONSIDERANDO:

Que  mediante  Resolución  No  2749  de  diciembre  O3  de  2002,  el  Ministerio  de  Educación  Nacidnal,
certificó al  Municipio de Santiago de  Cal¡ en  el sector educativo.

Que el  Decreto 4904 de 2009 derogó el  Decreto 2888 del 31  de julio de 2007 y reglamentó el reg
de programas de las instituciones de educación  para el trabajo y eI  Desarrollo Humano.

Que  el  aparte  3.7  del  Decreto  4904  de  2009  establece,  3.7  VIGENCIA  DE  REGISTRO.  E/ reg
tiene  una vigencia de  cinco  (5)  años,  contados  a  partir de  la  ejecutoria  del  acto  administrativo  q
otorga.  Su renovación se debe solicitar ante la respectiva Secretaría de Educación con una antela
de seis (6) meses antes de su venc¡miento.
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Que   la   secretar¡a   de   educación   otorgó   Licencia   de   Func¡onamiento      mediante   Resolución   No
4143.2.21.10551  del  O4 de dic¡embre de 2009 al  'nstituto de  Educación  para el Trabajo y el  Desarrol'o
Humano  FUNDACION  JERA para funcionar en  'a Calle 4  C  No.  85-90  Barrio  Meléndez  represen
legalmente por el  señor Rodrigo Otoya  Domínguez ¡dentificado con  cedula  No.14.981.131.

Que  en  el  informe  de  visita  de  control  de!  mes  de  septiembré  se  encontró  que  el  establecimient
se encontró en la dirección autorizada.

Que  una vez verificados  los  archivos de  esta dependencia se constató que  no existe  registro al
en el s¡stema SAC de solicitud de cambio de sede o información sobre c¡erre del establecimientoi

Que de conformidad con el    Parágrafo  del  numeral  2.4  del  Capítulo  ¡!  del  Decreto  4904  de  200
transcurridos  dos  (2)  años  contados  a  partir  de  la  expedición  de  la  Licencia  de  Funcionamient
lnstituc¡ón  no hubiere iniciado actividades académ¡cas se procederá a su cancelación.

Que  la secretaria otorgó   registro de  unos  programas   la  lnstituc¡ón de  Educación  para el Trabaj
Desarrollo  Humano denominado  FUNDACION  JERA los cuales se relacionan a continuac¡ón.

Que  revisados  los  arch¡vos  que  reposan  en  esta  secretaria,  se  encontró  que  el  establecimient
solicitó  mediante  e'  Sistema  SAC  la  renovación  del  registro  de  los  programas  los  cuales  perdi
vigencia eI 24de septiembre de 2014.

Que en virtud de lo anter¡or esta secretar¡a,

RESUELVE:
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ARTICULO  PRIMERO:   Cancelar  la  Reso'ución   No.  4143.2.21.10551   del  O4  de  diciembre  de  2009
expedida  por  esta  secretaria,  mediante  la  cual  se  otorgo  Licencia  de  Funcionamiento  al  lnstituto  de
Educación  para el Trabajo y el  Desarrollo Humano denominado FUNDACION JERA

ARTÍCULO SEGUNDO: Cancelar el  reg¡stro de los programas otorgados a la institución de  Educación
para    el    Trabajo    y    eI    Desarrollo    Humano    denominado    FUNDACION    JERA       relacionados    a
cont¡nuación.

ARTÍCULO  TERCERO.  Notifíquese  personalmente  al  representante  legal  de  la  institución  educativa
conforme a  lo establec¡do en  la  Ley  1437 de  2011.
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ARTICULO  CUARTO:  Conforme  con  lo  establec¡do en  el  artículo  74 de  la  ley  1437  de  2011,  contra el
presente  acto  procederán   los  recursos  de  ley  los  cuales  deberán  interponerse  por  escrito
diligencia  de  notificación  personal,  o  dentro  de  los  diez  (10)  días  sigu¡entes  a  ella,  o  a  la  not¡fic
por aviso,  de acuerdo a lo establec¡do en el artículo 76 de la misma ley

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Santiago de Cal¡ a lo

EDGAR J
Secre

s#ti&sd¬Ám¬s  rid'W           de2!fJi5

n  Munic¡pal

Proyectó y ElaborÓ:     MÓn¡ca  Maru'anda  Molina-Técníco Adm¡n¡st ección  y Vigilanci
Aprobó:                             Samuel  Sepúlveda  Marín,  Coordinador lnspecc¡ón y Vigilancia


